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H. AYUNTAMIENTO DE IXTIAHUACAN DE tOS MEMBRIILOS, JAIISCO

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

DE LAS COMISIONES ED¡LICIAS PARA EL EJERCICIO 2022

1.. INFORMACION GENERAI.

La COMISION EDltlClA DE PARTICIPACIÓ CIUOAOAruA genera el presente Programa

Operativo Anual dando cumplimiento a lo que señalan los artículos 40 y 49 de la Ley de

Planeación para el Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios y los artículos 8,14,15,29,29 Bisy 37

de la Ley del Presupuesto, Contab¡l¡dad y Gasto Públ¡co del Estado de Jalisco.

2.. OBJETIVO

EL ob.¡et¡vo del presente Programa Operativo Anual de la comisión edilicia de Participación

Ciudadana, tiene como finalidad primordial dar cumpl¡miento a lo establec¡do en el Art. 61

del Capítulo lX del Reglamento del Gobierno y la Adm¡nistrac¡ón Pública del Ayuntamiento
de lxtlahuacán de los Membrillos, referente a las funciones y que son las sigu¡entes:

.

Recibir, estudiar, analiza¡ discutir y dictaminar, los asuntos turnados por acuerdo del

Pleno del Ayuntam¡ento.

Presentar al Pleno del Ayuntam¡ento las propuestas de d¡ctamen y proyectos de

acuerdo sobre los asuntos que le sean turnados.

Presentar ¡niciat¡vas de ordenamientos, reglamentot acuerdos y demás d¡spos¡c¡ones

administrat¡vas, d¡ctámenes o propuestas tend¡entes a mejorar las funciones del
gobierno municipal, en el ámbito de su competenc¡a.

Además, tiende a definir las actividades que como atribuciones del Presidente de dicha

comisión contempla el Art. 69 del ordenamiento ya c¡tado y que a continuación se

mencionan:

Dar a conocer por escrito a los demás miembros de la comisión los asuntos que

les sean turnados a través de la Secretaría, con un mínimo de veint¡cuatro horas

de anticipación, con una copia simple impresa a dos caras de los proyectos de

d¡ctamen que pretenda someter a votac¡ón, de manera extraordinaria.
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Para efecto de realizar las actividades inherentes al cumplimiento de las atribuciones y las

funciones de esta comisión ed¡l¡cia que ya se mencionaron, se cuenta con un equ¡po de

cómputo y un escr¡tor¡o.

3. META:

La meta a cumplir para el Presidente de esta comisión ed¡l¡c¡a en v¡rtud de que no t¡ene

facultades ejecutivas, será la de estudiar y vigilar que se dé atención a los diversos asuntos

que corresponde conocer al Ayuntamiento, siendo responsable del sello de la comisión y de los

documentos que se le turnen, así como del buen funcionamiento de esta, en consecuencia

coordinará los trabajos que se desarrollen en el seno de la comisión, perm¡tiendo la libre expresión

de los ¡nte8rantes de ella y tomará la votac¡ón correspond¡ente.

Los regidores ¡ntegrantes de esta comisión pueden solicitar la información que requieren para el

ejercic¡o de sus funciones por conducto de la Secretaría General; Los asuntos turnados y los

dictámenes elaborados por las comisiones, que por falta de t¡empo o por cualqu¡era otra causa, no

se alcancen a discutir por el Ayuntam¡ento sal¡ente, deben ser entregados para su d¡scus¡ón y

aprobación en su caso, al Ayuntam¡ento entrante a través de la Secretar¡a.

Con el ob.ieto de lograr un adecuado manejo ¡nterno y para cumplir con los requerimientos

de las evaluaciones del colectivo CIMTRA, del lnst¡tuto de Transparenc¡a e lnformación

Pública del Estado de Jalisco y el lnst¡tuto Nacional de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública, así como por el SIADEM, el presidente de la comisión deberá tener bajo

su resguardo los documentos relac¡onados con los asuntos que se turnen para su estudio y ser

responsable de los mismos; además de presentar anualmente al Ayuntam¡ento un ¡nforme de las

actividades real¡zadas y remitir las órdenes del día, actas y convocator¡as a la Un¡dad de Trasparencia

y Buenas Prácticas del Ayuntam¡ento para que sean incluidas en la página de internet ofic¡al de este

Ayuntam¡ento.

Entre otras metas a cumplir con las s¡gu¡entes.:

As¡st¡r, part¡cipar, actuar y votar en la sesión de la com¡sión ed¡lic¡a.

Superv¡sión y evaluación del desempeño de la Sindicatura y la Secretaría Generalque son las áreas

vinculadas a la comisión.
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Coadyuvar con las áreas antes señaladas en la gestión de recursos ante las diferentes instanc¡as de

gob¡erno en beneficio del municipio.

4. ATINEACION DEMETAS:

Las metas del presente Programa Operativo Anual quedan alineadas al Plan Mun¡c¡pal de

Desarrollo 2027-2024 que contempla se¡s ejes de gobierno determinados a partir de un

diagnóst¡co previo a su elaboración y que consisten en:

l.- Trabajar en el fortalecimiento interno administrat¡vo de este gob¡erno para lograr un uso

eficiente de los recursos públicos en beneficio de la población;

ll.- Garantizar la seguridad públ¡ca para la población profesionalizando a la policía,

trabajando en la prevención del delito y respetando los derechos humanos;

lll.- Realizar la obra pública necesar¡a para el municipio de manera equitat¡va y eficiente;

lV.- Garant¡zar el desarrollo económico y el fomento del empleo;

V.- Combatir la pobreza y elevar la calidad de vida a través del desarrollo social; y

Vl.- Trabajar para garant¡zar la sustentab¡lidad de los recursos naturales del munic¡pio.

lxtlahuacán de los Membrillos, Jalisco. 04 de enero del2O22.

ATENTAMENTE

\no\
OVINOS AGUITAR

PRESIDENTE DE LA COMISION EDITICIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

A-*
ANNEL VALD
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